
Nínn. 90. Jueves 9 de Jimio de 1870. 100 milésimas.

SUSCRICION PAISA LA CAPITAL.

Por, mi ai'iu.....;.......... ................... D escudos.

Por seis meses............. O id. liOO milésimas

Por tres id..,............... ______ 4 id. 400 id.

SUSGR1C1UN PAISA FUERA ÜE LA CAPITAL.

Por un año.,........................  • •

Por seis ineses..........................

Por tres id..............................

ti escudos.

5 id. 200 milésimas.

I id. 800 id.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

...... .
Circular núm. 548.

Los Cabos l.° y 2.° de Carabineros 

Ruperto Prado Peña y Sandalio Penez 

Gamarra, cuyas señas se expresan á 

continuación, desertaron de la Coman

dancia de esta provincia el dia 1.* del 

actual, y se anuncia por medio del Bole

tín oficial á fin de que las justicias de 

los pueblos y dependientes del ramo de 

vigilancia pública procedan á su perse

cución y captura hasta ponerlos á dispo

sición del Sr. Comandante general de 

esta provincia que los reclama.

Burgos 5 de Junio de 1870.

El Gobernador de la provincia, 
JUAN RÓZPIDE.

Señas de Ruperto Prado.

Natural de San Millan de la Cogulla, 

provincia de Logroño, edad 25 años, 

estatura un metro 617 milímetros, pelo 

y cejas negro, color bueno, barba po

blada, boca regular, usa vigole y perilla. 

Marchó con ros, levita y pantalón de 

uniforme.

Sandalio Peres.

Natural de Miranda de Ebro, edad 

28 años, estatura un metro 617 milí

metros, pelo y cejas castaño, color 

bueno, barba poblada, boca regular, usar 

vigole y perilla. Marchó como el ante

rior, con gorro, levita y pantalón de 

uniforme.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Sección de Propiedades.

Esta Administración ha dado oportu

namente á los compradores de Bienes 

Nacionales el aviso conminación por los 

plazos vencidos y no pagados, y ve con 

satisfacción que la mayor parte de ellos 

han satisfecho los compromisos adquiri

dos, retirando los pagarés que tenían otor

gados á su vencimiento. Otros han de

jado de hacerlo, colocando á la Adminis

tración en el compromiso de compelerles 

al pago por vía de apremio. Antes de 

apelar á ella ha creído mas conveniente 

escilar á los compradores que no han 

satisfecho los plazos vencidos desde el 

mes de Febrero hasta esta fecha, para 

que lo verifiquen en el improrogable 

término de 10 dias; en el bien entendido 

que los que desoigan esta estilación 

sufrirán las consecuencias de su moro

sidad, toda vez que pasado ese plazo, 

que por equidad se concede, y sin mas 

aviso, se expedirán comisionados de 

apremio.

Burgos 6 de Junio de 1870. — 

Crispulo Collanles.
jO nofiDiijf bi

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Burgos.

D. Fermín Casado y Gómez, Juez de 

paz de esta Capital, en cargos de la 

jurisdicción ordinaria de la misma y 

su partido,

Por el presente cito, llamo y em

plazo á Enrique de la Cruz N., natural 

de Ronda, provincia de Málaga, sin resi

dencia ni oficio, de padres desconocidos, 

casado, de treinta y cinco años de edad, 

su estatura cinco pies, pelo entrecano, 

cejas al pelo, ojos pardos, nariz larga, cara 

redonda, boca regular, barba poblada, 

color bueno, contra el que se sigue causa 

criminal en este Juzgado, por haberse 

fugado del presidio de esta Capital, donde 

se encontraba cumpliendo su condena, de 

Cabo primero, en la madrugada del vein

tiséis de Mayo, para que se presente en 

este Tribunal ó en la cárcel nacional del 

mismo á responder de los cargos que 

contra él resultan, en el término de treinta 

dias; si así lo hiciere, le oiré y adminis

traré justicia en lo que la tuviere; y no 

haciéndolo, sustanciaré la causa en rebel

día, entendiéndose los autos y diligencias 

con los estrados del Juzgado, y le parará 

el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á tres de Junio de 

mil ochocientos setenta. =Fermin Ca

sado. = Escribano actuario, Santiago 

Munguira. 

------ __

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Brúñese».

Lie. D. Santiago Sanz Pastor, Juez de 

primera instancia de esta v»*ía y su 

partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Agustín Vicario Saiz, natural y vecino 

de Poza, de edad de cuarenta y siete 

años, y es el mismo que fué reclamado 

con el nombre de Manuel, para que en 

término de nueve días se presente en 

este Juzgado á responder de los cargos 

que contra el resultan en la causa que 

contra el mismo instruyo sobre hurto de 

sal y resistencia á los dependientes del 

resguardo de las Salinas de Poza; aper

cibido que de no verificarlo se sustan

ciará el proceso en rebeldía, parándole 

el perjuicio consiguiente.
Dado en Briviesca á veinte y nueve de 

Mayo de mil ochocientos setenta.^San

tiago Sanz.=P. S. M., Benito Miguel 

González.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Briviesca.

Lie. D. Santiago Sanz Pastor, Juez de 

primera instancia de Briviesca y su 

partido,

Por el presente se cita, llama y 

emplaza á todas las personas que se 

crean con derecho á los bienes concur

sados de Juan Ruiz y Marroquin, vecino 

de Fuentebureba, para que en el (lia 

veinte y siete del actual y hora de las 

doce de su mañana se presenten en la 

Sala Audiencia de este Juzgado para la 

Junta general de acreedores prevenida 

en el artículo quinientos treinta y nueve 

de la ley de Enjuiciamiento civil, con 

los títulos justificativos de sus legítimos 

créditos, á fin de oírles en ella; previ

niendo que de no hacerlo les parará el 

perjuicio que haya lugar.

Dado en Briviesca á cuatro de Junio 

de mil ochocientos setenta. =Sanliago 

Sanz.=P. S. M. Ruperto Cantón.

Mcaldia popular de Reamando.

Ignorándose el paradero del mozo 

Francisco Blanco y Mala, á quien ha 

tocado en suerte el núm. 2.° en el sorteo 

de la quinta del presente año por el cupo 

de este distrito municipal, por el pre

sente anuncio se le cita á fin de que 

comparezca en esta casa Consistorial á 

ser medido y exponer las causas que le 

eximan del servicio, si las tuviere, y en 

otro caso á responder de su suerte, ro
gando al mismo tiempo á los Sres. Al

caldes en cuyo distrito se encuentre le 

hagan conducir inmediatamente bajo mi 

autoridad.

Rezmondo 4 de Junio de 1870.— 

Tomás Abendaño.

.................16110 J L- / .



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

Extracto Naturaleza RADICACION DE LAS FINCAS.

Núm. de las fincas. Pueblos. Pago ó término. __ .

19504 Corral.............. Cilloruelo de Abajo... Calle chica....................
19505 y D Bascudillo.....................
1-9506 Casa................ » Calle chica....................
19507 y » id.
19508 y » id.
19509 Trojes............. » Calle de la Ronda.........
19510 Corral.............. y Bascudillo....................
19511 Pajar................ » Escuela vieja................
19512 Corral.............. )) Del campo ..................
19513 Molino.............. y El medio ... .................
19514 Corral.............. ), y
19515 Ricaposada........... ...
19516 Molino.............. y El medio........................ -
19517 Corral.............. » y
19518 Casa................ y Cuatro Calles................
19519 Pajar................ )) Las Brillas..................
19520 Corral. :......... y Bascudillo ....... .. ...........
19521 Pajar................ » Sania María...................
19522 Casa................ » Calle Sania Maria.........
19523 » )) y
19524 y » Calle Real.....................
19525 Pajar................ y Calle del Paso..............
19526 Trojes ....... » Calle de la Ronda ....
19527 Pajar................ » id.
19528 y )) y
19529 Casa................ y Calle Onda....................
19530 Corral.............. y Campillo.......................
19531 Casa................ y Calle del Paso..............
19532 Tenada ............ y Casco de (alíemelo de Abajo.. .
19553 Molino.............. y ))
19534 Casa................ » Calle de Canlarranas..
19535 )) » Id. de Ricaposada....
10556 Corral.............. )) Campo...........................
19557 Casa................ Calle de Canlarranas..
19558 Pajar................ » Brillas...........................
19559 y )) Calle de San Juan....
19540 Corral.............. )) Campo...........................
19541 Tenada ............ Calle de San Juan.........
19542 Casa................ Id. Canlarranas...........
19543 Pajar......... ...... » Portillón.........................
19544 Corralilo......... y
19545 Corral............. )) Pelilla....................  .
19546 Molino............. D Molino del medio.........
19547 Pajar................ )) Portillón.........................
19548 Casa......... ..... y Calle Honda..................
19549 Tenada.. » Calle de Santo Tomás..
19550 Pajar.............. y Santa María...................
19551 Casa.............. . 1) Calle de San Juan.........
19552 Pajar.............. y Majaderos......................
19553 Corral........... n Pontón .......................
19554 Casa ...... » Calle de San Juan.........
19555 Corral........... y Calle de la Ronda....
19556 Casa.............. y Id. de San Juan............
19557 Corral........... » Calle de Canlarranas..
19558 Casa.............. y San Juan....................... •
19559 )) y Calle del Paso..............
19560 y )) Soportal.........................
19561 y )) Calle del Paso..............
19562 » * Soportal.........................
19563 Tenada......... y Brillas............................
19564 Casa.............. y Calle de San Juan.........
19565 * » Ricaposada...................
19566 )) )) ))
19567 Molino........... y Dehesa...........................
19568 Casa........... y Ricaposada....................
19569 Corral......... y Valderriyuelo................
19570 Tenada____ y Poza de Val..................
19571 Casa........... )) ))
19572 Molino......... , y y
19573i Casa........... . . )) Ricaposada....................
19574 Corral......... . . )) Valderriyuelo................
19575i Tenada ... . . » Poza del Val..................•
19576 Casa........... • • » Ricaposada....................
19577 Tenada ... . • • • Poza de Val ................
19578 Pajar............ . • » Las Brillas....................
19579 y id.
19580 y id.
19581 y id.
19582 Corral.........
19583 Pajar........... » Calle de la Ronda.. . •

(Continuación.)

Cabida. Linderos.

Nombres de los 

interesados en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

Objeto. Año.

la liene.. .. Solo dos.. Narcisa Maeso..................... Hijuela.........'.. 1860
id. y Juana Nuflez....................... y •
id. nulos liene María Cruz......................... y »
id. Solo uno.. Dionisio Maeso................... '. )) •
id. )) Mónica Maeso..................... y •
id. Solo dos.. •y y 1
id. Solo uno.. Domingo Maeso.................. )) 1

id. Solo dos.. » » 1

id. no los liene Vicente Izquierdo................ y *
id. y Francisco Izquierdo........... y •
id y
id. Solo dos.. Ensebio Sastre.... ......... » •
id. no los tiene y y ))
id. )) y y ))
id. Solo dos. Ignacio Sastre .................. y *
id. y Catalina Sastre................... y ))
id. no los tiene y y »
id. Solo dos.. José Aragón....................... y *
id. no los liene Cipriano Arauzo................ Venta................ *
id. y Santiago Abajo................... » »
id. Solo dos.. Martin Quintana................ Hijuela............. ))
id. )) » > »
id. y Feliciano Monzon................ )) ■
id. y Salustiana Quintana............ )) »
id. no los tiene Santiago Quintana.............. » »
id. Solo uno.. Santos Quintana................ » »
id. Solo dos.. Casilda Quintana................ y 8
id. y Gavino Quintana................ » 6
id. y Angel Quintana.................. y *
id. no los liene Isidro Abajo....................... y •
id. Solo dos.. * y >
id. 8 y y *
id. no los tiene y y »
id. Solo dos.. Isabel Abajo .................... » »
id. y )) ))
id. » y » »
id. y y y 8
id. y y M ■
id. Solo uno., Feliciano Monzon.............. y
id. Solo dos.. )) y ■
id. Solo uno.. » íyó'di y 8
id. Solo dos.. y ))
id. no los tiene y )) *
id. y María Arribas................... . Venta...............
id. Solo uno.. Aquilino Quintana............ . Hijuela............. ■

id. no los tiene » y 8
id. y José Herrero..................... Venta...............
id. Solo dos.. Vibiana Maeso.................. . Hijuela.............
id. y Casimira Maeso................ y *

id. Solo uno.. y »
id. Solo dos.. Antonia Maeso.................. » ■

id. y Valentín Maeso................ o •

id. y y y ))

id. y Lucas Maeso.................... y 8

id. y Juana Maeso..................... y ■

id. y Ramón Quintana.............. y •

id. y y »

id. tfo los tiene Santos Quintana.............. y ))

id. Solo dos. )) y
id. Solo uno.. Eugenia Nuflez................ »
id. Solo dos.. y y
id. » Vicloriana Quintana......... y
id. no los tiene Felipe Arribas.................. . ))
id. y Juana Arauzo.................. , y
id. Solo uno.. Isidora Valpuesla........... )>
id. y y y
id. )) y y
id. » » y
id. no los tiene1 » »
id. Solo uno.. Rafaela Valpuesla......... ..
id. y y y
id. Solo dos.. y »
id. y Salustiana Quintana.... y
id. Solo uno.. y » 1861
id. y Ciríaco Quintana............ . . »
id. Solo dos.. Eusebia Quintana......... . . *
id. Solo uno. . Bernardo Quintana.... >
id. n Santos Quintana........... » >
id. no los tiene María Quintana.............. V
id. » y »



19584 Casa con corral. B Calle Real.................... id. Solo dos.. Trifon González Elias y Grego- Escrilura pública de »

19585 Pajar................ B id. id. » rio Quintana y Juan Valpuesta adjudicación . ... •

19586 Casa................ ■ Cuatro Calles............... id. » Demetria Cuesta...................... Hijuela.............. •

19587 Corral.............. B Fuera del pueblo......... id. » Angelito Sastre......................... » *
19588 Tenada ............ )) id. id. » Martin Quintana...................... )) ))
19589 Pajar................ B Pacabal......................... id. » Juan Nuñez................................ » 1862
19590 w )) id. id. » Bernabé Nuñez......................... * »
19591 B » id. id. » Eusebia Nuñez........................... . » *
19592 )) B id. id. )) María Nuñez.............................. * »
19595 )) B Calle de Cantarranas.. id. no los tiene Eugenia Nuñez....:.............. • »
19594 Tenada ............ * B id. Solo dos.. Gregoria Caro........................... » »
19595 » B )) id. María Caro................................ » •
19596 B » B id. » Gregorio Caro........................ » »
19597 y )) B id. » Isabel Caro............;................. • ))
19598 Tierra .............. B Pan de Revilla............. Una emina.... » Melchor Abajo........................... Vento............... 1851
19599 B » id. id. > • » »
19600 Era.................. B Era................................ No la tiene.... » > )) »
19601 Tierra .............. )) Valle de San Críz......... 5 celemines. .. » José Rojo.................................... • 1852
19602 Corral.............. » Llano gordo.................. No la tiene.... no los tiene María Quintana......................... Hijuela............. *
19605 Pajar.............

Tierra ..............
» Calle de la Ronda.... id. Solo dos.. )) » »

19604 B Fuente Sagrada........... 5 celemines... » » 1) ))
19605 )) B La Talaya.................... 4 id. » )) w D

19606
19607

Valde^íivnha 6 id. )) B » B

» B Valderriyuelo............... id: )) » *

19608 w » Adoveras...................... id. Solo uno.. )) )) ))
19609 Cañamar.......... B Fuente Ciruelos........... 1 id. Solo dos.. )) » »
19610 Casa................ )) Calle del Hondillo.... No la tiene... . no los tiene Petra Quintana......................... w

19611 Tierra......... )) Carrelaguna.................. 6 celemines... Solo dos.. » » »
19612 ' » » Vallejo Monge.............. id. » • X» »
19615 » B .Valdevelaza.................. id. no los tiene )) » a U
19614 » ■ 0 Tras la Horca.............. id. Solo uno.. » » ))

19615
19616

B B Espanta vacas................ 4 id. » » B B

* B Pezual........................... 5 id. no los liens B B B

19617 )) B Coseo............................. 9 id. Solo dos.. » J» »
19618 Cañamar......... B Carregimar.................. 1 id. Solo uno.. » » *

19619 )) B Cerval de la Miguela. . 6 id. Solo dos.. » » ))
19620 Tierra.............. B Camino de Sanlivañez. id. » Rosa Aragón.............................. » *
19621 )) B Valdegayuva................ 5 eminas......... Solo uno.. » *
19622 D B Tras de la Horca......... 5 celemines... Solo dos.. » >) »
19625 » » Silos............................-.

Prado Sadornil.............
id.

9 id. Solo uno..
» * *

19624 )> B )) ■
19625 » B Estacadas...................... 6 id. Solo dos.. B B ■
19626 Huerto............. B Puente de la Calzada.. No la tiene.... » » B ■
19627 Corral.............. B Llano Gordo.................. id. no los tiene Teresa Quintana...................... » B

19628 Tierra.............. B Valdegayuva................ 6 celemines... Solo dos.. * » II

19629 B B Valderriyuelo................ id. * » B •

19650 B » Adoberas...................... id. Solo uno.. • » •
19651 Camino de Sanlivañez. 4 id BB ))

5 id.
))

19652 » B San Críz........................ Solo dos.. y » c B

19655 B » La Talaya .. ■.............. 4 id.
6 id.

» » » *
19654 » B Cerval de la Miguela.. )) » )) ))

19655 Cañamar......... B Fuente Ciruelos........... 1 id. » * B

19656 Pajar................ » Calle de la Ronda...‘ .
El Tocador....................

No la tiene....
9 celemines...

no los tiene 
Solo dos.. Francisco Monzon......... .........

• ))
1965? Tierra .............. )) »

19658 » B Puente Henosa............. id. » » B ))
19659 )) B Ladera de Valdecadillos 1 fanega........... Solo uno.. D B e

19640 » El Carrasco.................. 5 celemines... Solo dos.. » » M

19641 » B La Pelilla...................... 6 id. » » )) B

19642 B B El Ricon ....................... 2 id. » )' B B

19645 Corral.............. B Tras de la Iglesia......... No la tiene.... no los tiene » B ■
■19644 Tierra.............. B Cerval de la Miguela.. 15 celemines.. Solo dos.. Maria Monzon........................... )) B

19645 n Peñadorada .................. 1 fanega........... )) » B B

19646 » B Corralón..................... No la tiene.... » » » *
19647 )) )) Tras la Horca........... .... id. » » » B

19648 B Valle Santa María .... 4 celemines... )) » » ))
19649 )) Vaienoso....................... 5 id. » » B B

19650
19651

Eras..................
Corral..............

San Miguel....................
Tras de la Iglesia.........

No la tiene....
•id. no los tiene

Leonarda Monzon.....................

»
))

49652 Tierra B Solana........................... 4 celemines... Solo dos.. » B

19655 Corral......... .. . B Tras de la Iglesia......... No la tiene.... no los tiene » B

19654 Tierra.............. B El Caño......................... 1 fanega ........ » » B B

19655 B El Corral....................... id. Solo dos.. » B

19656 )) B Valdeciniegado............. 6 celemines... » »
)) »

19657 B Aramonte...................... id. » » B B

19658 B Valle de la Iglesia.. 5 id. no los tiene » B

19659
19660
19661

"B Tras la Horca.............. 6 id. Solo dos.. » B

Cerval de la Miguela..
Peñadorada..................

15 id. no los tiene Prudencio Monzon...........»
1 fanega......... Solo dos..

19662 Camino de Lerma......... 6 celemines... no los tiene » B

B Corral de Aramonte... id. x> D ■

19664 B Valduido....................... 5 id. Solo dos.. » B

19665 Corral B Tras la Iglesia.............. No la tiene.... no los tiene » n
19666
19667

Tierra.............. Las Mayas.................. ..
Valdecadillos...............

6 celemines... Solo dos.. Manuel Monzon......................
1 fanega........... ))

19668 » Carre Torresandino... 5 celemines... » »

19669 Carril de los Serranos.. 6 id. )) » »
19670 B B Espantavacas............... 5 id. » » »
49671 )) B La Horca....................... 5 eminas.. ■. . » ))

))

19672
19675

Vallejo de Miguel Benito 
Ermita de San Miguel..

9 celemines... B Rosa Monzon....................
6 id. B B

»

19674 B B Camino de Lerma.... id. no los tiene » B

•
• (Se continuará.)



Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

No habiendo ofrecido resultado las 
diferentes subastas celebradas en esta 
Administración y Subalterna de Estan
cadas de Salas de los Infantes con objeto 
de enagenar los cajones de pino, barriles 
y sacos que procedentes de envases de 
tabacos existen vacíos en sus almacenes, 
la Dirección general de Rentas ha dis
puesto se proceda á verificar nuevo re
mate; y para que tenga lugar he señalado 
el día 14 del actual á las 12 de su ma
ñana, en esta Capital en el despacho del 
que suscribe, y en referido Salas en el 
local que el Administrador designará con 
la debida antelación, advirtiéndose que 
no se admitirá postura menor que la de 
100 milésimas por cada uno, el pliego de 
condiciones bajo las que se sacan á venta 
está de manifiesto en ambas dependencias 
para que de ellas puedan enterarse las 
personas que quieran los efectos que se 
anuncian.

Cajones. Barriles. Sacos.

Capital.............  » 70 4
Salas................ 140 » ».

Burgos 6 de Junio de 1870.=Crispulo 
Collanles.

Debiendo tener lugar el dia 11 del 
corriente á las doce de su mañana la 
venta en público remate de los géneros 
que, procedentes de comiso, se expresan 
á continuación, he dispuesto hacerlo sa
ber por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de las personas que 
en él quieran tomar parle, adviniéndose 
que citados géneros se hallan divididos 
en once lotes de diferentes cantidades. 
El acto se verificará en la Sala de co
misos de esta Administración.

Cantidad y clase.

Valor total en tasa

ción de los géneros. 

Esc. Mils.

23 kilogramos cintas de 
seda........................... 913,200

304,3007 kilogramos tul negro..

Total............ 1217,500

Burgos 6 de Junio de 187O.=EI 
Gefe Económico, Crispulo Collanles.

Juzgado de paz de Fresneda de la 
Sierra.

'Se halla vacante la Secretaría del Juz
gado de Paz del Ayuntamiento de la 
villa de Fresneda de la Sierra por de
función del que la desempeñaba y por 
lo tanto, los sugetos que deseen obtener 
dicha plaza presentarán sus solicitudes 
al infrascrito Sr. Juez de paz en el tér
mino de un mes, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Fresneda de la Sierra 5 de Junio de 
1870. =Por el Juez de paz, el Secre
tario interino, Evaristo Alejos.

Juzgado de paz de Redecilla del Campo.

Se halla vacante la Secretaria de este 
Juzgado de paz, por cesación del que la 
obtenía. Los aspirantes á ella presenta
rán sus solicitudes en el término de 15 
dias al Sr. Juez de paz.

Redecilla del Campo 2 de Junio 
de 187O.=EI Juez de paz, Gregorio 
Anitua.

Alcaldía constitucional de Camena.

En la vacante de la Secretaria del 
Ayuntamiento de este pueblo, que fue, 
anunciada en el Boletín oficial de la pro
vincia, solo se ha presentado como opo
sitor á ella D. Enrique Alonso y Ortega.

Cameno L° de Junio de 1870. =EI 
Alcalde, Simón Amigo.

COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Noticia de las compras verificadas directamente en las Factorías que están á mi 
cargo en el mes de la fecha.

Puntos donde 
se ha verificado 

la compra. .Nombre del vendedor.

Aceite.

Litros.

Burgos...
Aranda...
Miranda..

Burgos...

A ceite.

D. Braulio Ustariz...........
D. Pedro García Miguel. .
D. Estéban Corcuera. ..

600
4

60

Carbón de encina.

Felix Alonso.....................

Carbón.

Q. met.s.

65

Paja.

Q. mét.s.

Precio.

Escudos.

0,550
0,550
0,559

2,950

Burgos 31 de Mayo de 1870.=EI Administrador, José de Elorza.=V.° B.°— 
El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ .•
. . . i'.í 1 til V. . .V' /i .'

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE MAYO DE 1870.

ADMINISTRACION DE PROVISIONES DE BURGOS.
_________________________

Burgos 31 de Mayo de 1870. =EI Administrador, José de Elorza.=V.°*B.°=

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dias. Vecindad.

Punto donde 
-e han hecho 
las compras.

líilij ...í
Fanegas.

Quintales 
métricos.

Precio.

Escudos.

Trigo.

D. TiburcioOrtega...... 28 Burgos.. Burgos.. . 10
.L< e 3,700

El mismo........................... 28 Id.... Id. 10 » 3,600

Harinas.
De 1.a clase.

D. Tomás Conde.............. 5

■v" i . i -.1

Id...-. Id.

- . . . ílb:; •

1,000 12,175
D. Isidoro Alfaro........... 12 Id.... Id. » 0,115 13,041
Viuda de Santa María .. 28 Id.... Id: 1,084 12,606

De 2.' clase.

D. Tomás Conde............. 3 Id...

. . . til

Id.

u;:z -elu-vt:

4,000 11,325
D. Isidoro Alfaro............. 12 Id.,.. Id. » 0,115 12,172
Viuda de Santa María.... 28 Id.... Id. » 4,085 11,737

De 5.a clase.

D. Tomás Conde............ 3 Id.... Id. 3,000 10,435
1). Isidoro Alfaro........... 12 Id.... Id. » 0,023 10,432
Viuda de Santa María... 28 Id.... Id. » 4,003 10,432

Leña.

Miguel Abad y compañía. 23 Torrecilla. . Id. » 95,000 1,100

Cebada.

D. Tiburcio Griega.... 4
f, 
Burgos.. Id. 200 )) 1,600

1). Anselmo Peña....... 12 Id.... Id 400 » 1,600
D. Antonio Moron........... 18 Id.... Id. 358 )) 1,500
D. Tiburcio Ortega......... 23 Id.... Id. 200 » 1,700

Paja.

D. Antonio Moron......... 18 Burgos. Id. * 31,000 0,653
Pablo Gómez.................. 2? i (¡ardeíniela. Id. » 108,000 0,970
Braulio Mala ............. .2$ Villimar Id. » 76,000 . 0,970

El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo,

Anuncios particulares,

PROCURADURÍA Y AGENCIA

DE DON ANGEL TUDANCA
Huerto del Rey, núm. 10,—Burgos.

Prorogado en esta Diócesis basta el 
30 de- Junio próximo el término parala 
redención de Memorias, Aniversarios? 
demás cargas espirituales, esta Procura
duría y Agencia se encarga de la ins
trucción de los expedientes necesarios al 
efecto por la módica cantidad de 50 rea
les vellón en cada uno, esperando que 
todas las personas que posean bienes 
gravados con dichas cargas, y que quie
ran honrarla con su confianza, no des
perdiciarán la ocasión favorable que la 
ley les concede, y se apresurarán á so
licitar la redención de aquellas dentro 
del breve término que les resta, teniendo 
en cuenta las grandes ventajas que les 
reporta, atendida la baja del papel, 
puesto que el que pague una memoria 
de 3 rs. la redime hoy con 24,el qoe 
pague 6 con 48, el que 9 con 72 y asi 
sucesivamente. Para ello solo necesitan 
remitir los interesados la oportuna certi
ficación ex pedida por los párro á con- 
orcos, los modelos de que me llenen co
nocimiento, sin necesidad de deslindar 
las fincas, puesto que no es de absoluta 
necesidad. 12—20

PROCURACION Y AGENCIA DE NEGOCIOS 

á cargo de

FRANCISCO APARICIO MENDOZA,
Calle de la Moneda, 52, Í.^Burgos.

Esta Casa-agencia y Procuración sí 
está ocupando actualmente de la forma
ción de los expedientes que han de in
coar los arrendatarios de las fincas pro
cedentes del Monasterio de las Huelga 
y Hospital del Rey en esta Ciudad, pan 
que se les declare el dominio útil de las 
fincas y puedan redimir el directo, siem
pre que justifiquen cuanto á .esté objeto 
abrazan las leyes de desamortización. 
En su consecuencia, lodos cuantos se ha
llen en esle caso y les merezca confiara 
esta Casa-agencia, pueden dirigirse i 
ella, y se les enterará del derecho ijiií 
les asiste, coste que tenga la redencioi 
y documentos que sean precisos para si 
justificación.

También se encarga de la redención 
de cargas eclesiásticas de censos y pagoi 
de fincas del Estado, proporcionándole 
títulos del 5 por 100 consolidado y Boas 
del Tesoro á precios corrientes comí 
pequeño aumento de agencia y corretaje 
^Francisco Aparicio Mendoza. 5-¡

Regimiento Caballería de Albuera 
4° de Cazadores.

Habiéndose incorporado los caballo 
de desecho que dejaron de salir á la venli 
en la licitación que se verificó el 5de 
actual, se señala para la subasta débil 
mismos el Domingo próximo á las 126 
su mañana en el Cuartel que ocupa t.-f 
Regimiento.

Burgos 8 de Junio de 1870 =8 
Gefe del Detall, José Margues.

Imprenta de la Diputación pbovincijl


